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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

Area de Asuniós de Gracia 

Edictos 

Don Javier López de Lamadrid y de Satnistegui ha 
solicitado la sucesión en.cl titulo de Marqués de 
Lamadrid~ vacaRle por fallecimiento de su padre', don 
Claudio Lópcz de Lamadrid y Sert, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días. con lados a partir de la 
publicación de este edicto. a los efcctos del articu
lo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayó de 1912. en su 
redacción dada por el de Il de mano de 1988, para 
que puedan sollcitar lo conveniente-los que se consi
deren con derecho al referido titulo. mediante CSCI\ilo 
dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid. 16 de marzo de- 1992.-La Jefa del Arca, 
María del Carmen Llorente Cea."'!'5.981-D. 

*-
Don Juan Amonio Suanzes y de Abrisqueta ha 

solicítado la sucesión en el titulo de Marques de 
SunnlCs. vacante por fallecimiento de su padre. don 
Saturnino Suanzes y Mercader. lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días, contados' a partir de la 
publicación de este -edicto, a los efectos del artícu· 
lo 6.o dd Real Decreto dé 27 de mayo de 1912, en su 
redacción dada por el de 11 de mano de t 988. para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consi· 
deren con derecho al referido título. mediante escrito 
dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid. 6 de abril de 199-2.-La Jefa del Arca, Maria 
del Carmen Llorente Cea.-5.962-D. 

MINISTERIO D.E DEFENSA 
Ayudantías Militares de Marina 

BERMEO 

Edicto 

Don Tomás Manjón Ruiz. Alférez de Navio (EE), 
instructor del expediente numero 1911991. que se 
instruye- por supuesta pérdida de- la tarjeta de identi
dad naval de Patrón de primero clase de Pesca 
litoral, correspondiente a don José R. Rodríguez 
Beristain. 

Hago saber.- Que por resolución del ilustrísimo 
señor Inspcrlor general de Enscñan28S PrOfesionales 
Náutico Pesqueras de fttha 22 de enero de 1991 
queda declarado nulo y sin valor dicho documento, 
incurriendo en responsabilidad quien lo posea y no 
haga entrega del mismo a la autoridad de Marina. 

Bcrmeo. 21 de febrero de 1992.,..EI Instructor, 
Tomás Manjón RuíZ.-5.96I-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota·ex/mero, a. d'l'Ctos de trámite de in{ormaciún 
jJlihlicu. según lo dispucsto en el ar/iculo 38.1 de la Ll'v 
16;1989. de 17 de julio. di' [)(fi'11S0 de la Con/fJc!en. 

cia, el/ 1'l1aóúlt con el eXIU'tIiel/((! 839/92 

Aviso.-Sc instruye por la . Dirección General de 
Defensa de la Competencia del Ministerio dc Eeono--

mía" Hacienda, con el numero 839/92. expediente de 
ofic:i~ sobre modificación o revocación de una prác· 
1 ¡en c-xCC'ptuada. 

El Tribunal de Defensa de la Competencia declaró 
l.'xceptuablc. por Resolución de I --de marzo de 1991 
de la Sccrión Segunda, las practicas derivadas de la 
constitución de la conferencia marítima de fletcs 
COPEe AN por un periodo de diez años y con una 
serie de condiciones. 

COI1 posterioridad. COPECAN solicitó-Ia autoriza
ción singular del acuerdo de 5f:TVióos consorciados en 
cuya tramitación el Tribunal ha tenido ocasión de 
constatar Que la cuota dc mercado de las navieras no 
incluidas en 'COPECAN ha experimentado una sus
tancial disminución. 

A juicio del Tribunal. esta práctíca eliminación de 
competencia a COPECAN supone que deba indarse 
expcdícntc dc modjficación o revocación de la excep
tuacióR concedida por cambio fundamental de las 
circunstancias que se tuvieron en cuenta para su 
COfKCSión-. _ 

Considerando queja vi¡enle ley 16/1989. de 17 de 
julio, de Defensa de la Competencia (<<BoleHn Oficial 
del Estado» del 18) contempla la facullad del Tribunal 
de Defensa de la Competencia de autorizar los 
acuerdos a que se refiere el artículo 3 de dicha 
disposición legal. esta Dirección General. en cuanto 
órgano instructor del expediente y conforme a lo 
previsto en el-articulo 38.3 de la citada Ley 16/1989 
ha acordado abrir un período de ínforníación pública, 
durante diez dias hábiles a partir de la publicación de 
CSle aviso, para que loda persona fisica o jurídica, sea 
o no interesada. pueda aportar cualquier clase de 
infomlación y exponer cuantos datos estime s¡gnifica~ 
livos acerca del objeto del referido expediente. 

Madrid. 3- de junio de 1992.-EI Director general, 
Pedro Moriyón Diez-Cancdo.-).144-A. 

Delegaciones 
PONTEVEDRA 

A instancias del Instituto Gallego de la Vivienda y 
el Suelo. Jefatura Provincial de Ponlevedra, y a efecto 
de expedir duplicados, se hace publicQ el extravío de 
los resguardos de depósitos en metálico. que a conti· 
nuación se relacionan. propiedad del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, constituidos en esta Delegación, 
con motivo de expropiaciones en el poligono de 
Coya.Vigo. 

, 1m""" 
Fecha Numero -

·~tas 

25- 3·1970 289 486.780 
25· 3·1970 294 302.137 
25- 3-1910 295 134.858 
],5· 3-19'0 300 97.820 

Pontevoora. 30 de diciembre de 199 J.-El Delegado 
de Hacienda.-3.444-A. 

VALENCIA 

Consell Metropolita de L'Horta, manifiesta haber 
extraviado el siguiente resguardo de depósito. neeesa· 
rio sin int. 

Numero: 90-000220. Fecha: 13 de febrero de 1990, 
de 466.492 pesetas. 

Por eHo. sc' anuncia al público previniendo que 
quedará sin ningun valor ni efecto si no aparece en el 
plum de dos meses desde la publicación de este 
anuncIO. ni se presenta reclamación de terceros, 

quedando expedito para emitir un duplicado del 
mismo. 

ValenCia, 25 de marzo de j 992.-El Delegado. 
Manuel Caballer Durá.-5.936-D. 

«Metahirgica Levantina. Mutua PaI. de Accidentes 
de Trabajo»-. manifiesta haber extraviado el siguiente 
resguardo de depósito. sin desplazamiento de titulas: 

Numero: 89-001667. Fecha: 12 de diciembre 
de 1989. de 2.00(tOOO de pesetas.. 

Por ello, se anuncia al pUblico previniendo que 
quedará sin ningun valor ni efecto si no aparece en el 
plazo de dos meses de~ la publicación de este 
anuncio. ní se presenta reclamación de terceros. 
quedando· expedito para emitir un duplicado del 
mismo. 

Valencia. 25 de marzo de 1992.-EI Delegado, 
Manuel Caballer Durá.-5.935-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Junta del Puerto y Ría de Vigo 
RNoJlU,;ióll por la que se hace pública la conn'sióll 
atimin/:;¡ralira otorgada a «Ga!!('ga de' Embalajes, 
Soáedad AflóIÍillla»_para Gel/IJar 616 I/Ie(ros wadra
dos. af'l'oximadamellff.'. eDil desfÍllo a ampliaciól/ de 
la concesión otorgada por Orde/l ministerial de JI de 
julio de 1986 para Idbriea de cajas de policslin.'llo. 

Rl:pcdic'llle 26·C-88 

El ilwstrísimo señor Director general de Puertos. en 
usó de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1991. ha otorgado. con fecha 
21 de noviembre de 1991, una concesión administra· 
tiva a «Gallega de Embalajes. Sociedad Anónima». 
cuyas características son las 'Siguientes: 

Provincia: Pontevcdra. 
Puerto: Vigo. 
Pinzo: Hasta el 6 de octubre del 2006. 
Canon: 446 pesetas metro cuadrado y año y 

456.000 pesetas año por actividad industrial. 
Zona de Servicio de! Puerto. 
Destino: Ampliación de concesión 3 J de julio de 

1986 para fábrica de cajas de poliestircno. 

lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 17 de nOViembre de 199L-E! Director 

general, Luis Fernando Palao Taboada.-J.521·A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Institutos de Bachillerato 
ORCASIT AS (MADRID) 

Habiendo extraviado don Javier Bravo de Pedro su 
título de Bachiller Elemental. expedido en Madrid el 
dia 28 de febrero de ! 974. Y el titulo de Bachiller 
Superior, expedido en Madrid el dia lJ de junio 
de 1978, se anuncian los Citados extra\-jos a los 
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efectos de la Orden de 24 de agosl0 de 1988 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 30). 

Madrid. 10 de mayo de !992.-E! Director.-5.92S-0. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energía 

ALBACETE 
Por la Dírección Provincial del Ministerio de 

I~dusl'ia,. Comerc.io r Turismo se hace saber que ha 
sido soliCitada la sigUiente concesión directa de explo-
tilción: " 
Número:~ i.4s5. Nomb~ «La Concepción». Mineral: 

Roca,ornamental Superficie: 31 cuadriculas. Tét'
mino mun.icipa~; Hellin. 

UI que se hace:Jniblico para que todos-aquellos que 
tengan-la condicióll de interesados puedan personarse 
en el cx:pedientc dentro del P~¡O de quince días. 
contados 'JI -partir de 'la -pteseftle publicación. de 
conformidad con lo .establecido en el articulo. 7Q- dd 
vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Míneria. . 

Albacete, 19 de mayo de 1992.-El Director provin-
cial. Pablo,Hidalgo Gasch.-3.46I-A. 

La Dirección ~vi~ia¡' del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo en AlbaCete hace·saber: Que 
aprobado por esta· Dirección Provincial t!n fecha 18 
de- mano-tit 1992 el Plan de Labores para 1992 de la 
mina' «los' 1.osares»· y promovida la, expropiación 
forzosa por «Rio'Tinto Minera, Sociedad Anónimalt, 
domíciliada en' Madrid; calle Zurbano, número 76, 
entcndiéndose implieitamo:nte su utilidad pública y 
necesidad de. ocupación de acuerdo con el articu
lo 105 de la Le.y de Minas 22/19~3, de '2í de julio, se 
dcdnnm las mismas y se abre la· mformación publica 
prevista en los articulos 18 y 21 de la Ley de 
El¡:,propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
adjunffindose relación de 105 'bieDe! 'i la urgent~ 
ocupa('Íon que considera necesaria Para la ejecución 
del Plan de labores de 1992' correspondiente a la 
mina «los losares» de la Empresa «Río Tinto 
Minera,. Sociedad Anónima», al .objeto de que cuaj.. 
quicr perso,na pueda aportar, por ~to, los datos 
oportunos a lin de rectificar posibles enores en dicha 
relación. o para que los interesados puedan formular 
igualmente por escrito, las alegaciones que estime~ 
pertinentes. 
. 8 plano parcelario de la finea oqeto del expediente 

expropiatorio se encuentra a disposición de cualquier 
persona que desee consultarlo en esta Dirección 
Provincial ~,'.~,., .. .-
_ las·alcgaciollcs escritas y la justificación documen
tal 'de fas mismas se' dirigirán dentro del plazo de 
quince días a. esta Dirección Provincia], plaia de 
Benjamin Palc-ncia. número 1, en Albacete. 

: r Bienes afectados ! 

Parcela- ~n término municipal de Hellín,' paraje los 
Los.1res, con el número 7a de-! políg0l10 18 en el 
Catastro de RÚstica_de AlbacClc, de caber 122 hectá
reas 47 árca!j 50 ttntiá~as, lindando al norte, con 
Martín Núñez MUQera; al este y sur, con Dolores 
Falcón Almodóvar, y al oeste, con camino de Vilches 
a' Mora. Pc-rtencce segun datos catastrales y registralc-s 
a doña Louroes Garría Cano en una mitad indivisa, 
la otra mitad indivisa en 'terceras partes proindiviso a 
doña Maria Fik>mena. doña María luisa y don luis 
Lorenzo Garcia, domiólíados m Madrid, calle San
jenjo, número '6. 

De esta parcela es. precisa la ocupación de una 
porción de 325.000 metros cuadrados: 

Aloocete, 27 de mayo de 1992.-8 Director provin
cial. Pablo Hidalgo Gasch.-3.498-A. 
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ALICANTE 

InformaCIón publica del proyecto de concesión admi· 
njsfraljl'Q a ilEnagas, Sociedad Anónima», para la 
conducción y Sl/minísfro de gas natural a alral'és del 

gasoducto Paterna (Valencia)-RroOl'án (Alicante) 

A los efectos previstos en el capítulo III de la Ley 
10/1987. de 15 de junio. sobre combuslibles gaseosos 
y en el artículo 1,1 del Reglamento de Servicio Público 
de Gases Combustibles. aprobado por Decreto 
2913!l973. de 26 de octubre, se somete a información 
publica el siguiente proyecto de concesión administra
tiva: 

Peticionario: «Enagas. Sociedad Anónima», con 
domicilío en avenida de América, número 38 (28028 
Madri\:l). 

Objeto de la petición: ,Concesión adminiStrativa 
para la conducción y suministro de gas natural a 
través del gasoducto Paterna (Valeneia}-Redován 

.(Alica.ntc). quc_transportará el gas. natural hasta los 
mercados. consumidores y que, con el'oportuno deta· 
lIe, se concretará en la f~se de autorización de las 
instalaciones. que recogerá el cqrrespondíente estudio 
de impacto ambiental. 

Caracteristlcas de las Instalaciones: 

Tipo de ~ Natural. 
Presión de diseño: 72 bar. 
Tubería de act!ro al carbono. tipo API 5L Y 26" de 

-diámetro estimado (el diámetro defiAítivo Se' definirá 
en el, proYeeto de instalooonesl. dotada de revcsfi.. 
mientas y dc protettión catódica, con una longitud 
cstimada dc 192,175 kilómetros. 

Afta de la concesión: la concesión afecta a los 
siguientes ténninm municipales: 

Pl1lvincia de. Valencia: AgulJent. (1) Alaquás, 
Albaida, Alberique: (1) Alcántara del Júcar, Alcira, 
Aldaya. ~lf¡frp. Antella; Ayelo de Malferit, (1) Sene
gida, Benimodo, (1) Benisoda, Socairent, Canals, 
Carcer, Carlet. Cata~au. (1) Cerdá, Ce-rdá-Fonlanares, 
Cotes. Chiva. (I} Estubcny, Gabarda, Guadasuar, 
Játiva-Reakngo de la Plana. (1) Játiva, L'Alcudia de 
Crespins. L'Akudia de Carlet, (1) La OIlt."fÍa, (1) La 
Granja de la Costera. Loriquilla. Llanera de Ranes, 
1I0mbay, (1) llosa de Ranes.' Manisc-s, (1) Masalavcs, 
Monserra, Montesa, (1) Novele, Onteniente, Paterna, 
Picasent, Quart de Poblet, Riba-Roja de Turia, Rotgla 
y Corbera. Sellcnt,' (1) Sumatárcel, (1) T orrella, 
Torrent, (1) Tous y (1) Vallés. 

Provincia de Alicante: Agosí, (1) Agrés, Albatera, 
Akoy, Alfafara, Alicante, (1) Bañeres, (1) Benejama, 

'( l) Bcnferri, (1) Bjar; (1) Bigastro, Callosa de Segura, 
Castalia, COl(, CrevilIente, Elche, Granja de RQCa
mora. Ibi. (1 l,Jacarilla, (1) Monforte del Cid, (1) Onil, 
Orihuela, (1) Rafal, Redovan, (I) San Vicente de 
Raspeig y Tibi. 

Trazado: El gasoducto partirá de la posición final 
del gasoducto Btlrcclona.Va!cneía (posicíón J 5, 14) en 
el términQ municiP<f1 de Paterna.' 

El trazadodc-l g:rsoducroen la provlOcia de Valen
cia !'lasta su llciada a ,San 'Vicente de Raspeig (Ali
cante). mantiene una dirección norte-sur, desarrollán
dose. por terrenos ligeramente ondulados, para 
contlOmlr hasta c-1ténnino municipal de Redován, en 
las proximidades de Onhuela. donde finaliza el gaso
ducto, por terrenos prá.cticamente llanos, situándose 
el trondo con dirección sur-oeste, en su mayor parte 
cn paralelo a lil autovía Alicante-Murcia. 

Plazo: La concesión se solicita por setenta y cinco 
años. 

Presupuesto; 7.756.951.700 pesetas, de los que 
corresponden 4.148-611.920 pesetas a la provincia de 
Valencia y 3.608.339.780 pesetas a la provincia de 
Alicantc. 

lo Que se hace pUblico para conocimiento general 
y para todas aquellas pc'rsonas naturales o jurídicas 
que S(' consideren aflX'tadas en sus derechos puedan 
examinar el proyecto en esta Dirección Provincíal del 
Minisll."f10 de- Industria, Comercio y Turismo en 
Alicante (C.P. OJOO3), sita en la calle Churruca, 

(¡ l Ténrlinos mUfl¡cipales no afectados en prHlC'p,o por el 
gasoducto. pero muy pro)l!mos ~I el. 
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núJ'Trero 6 Y presentar por triplicado, en dicho Centro, 
las alegaciones que conSideren oportunas, en el plazo 
de veinte dias a partir del siguiente, a la inserción de 
este anuncío_ 

Alicante, 22 de mayo de 1992,-EI Director provin
cial, Luis Dourdil Navarro.-5.895-D. 

VALENCIA 

InjiJrmación pública d~1 proyecto de canc~sión admi
Nlstra//I'a a ((Ellagás, Sociedad Anónima», para la 
('Oudflcción P 5uministro dc ga5 natural a frares del 

gasoducto Paterna rValencía)-RedOl'tin (Alicante) 

A los efectos previstos en el capitulo 111 de la Ley 
1011987, de 15 de junio. sobre combustibles gaseosos 
yen el artículo II del Reglamento de Servicio Público 
de Gases Combustibles. aprobado por Decrelo 
2913/1973, de 26 de octubre, se somete a infonnación 
publica ('1 siguiente proyecto de concesión administra
tiva: 

péticiunario: «Enagás, Sociedad Anónima». con 
domicilio en avenida de América, número 38 (28028 
Madrid), ' .. 

.objeto de la petición: Concesión administrativa 
para la, conducción y suministro de gas natural a 
través del gasoducto Paterna (Valencia)-Redován 
(Atica.nte). que transportara el gas natural hasta los 
mercados consumidores y que,- con el oportuno deta
lle. se concretará en la. fase de autorización de las 
instaladones; que recogerá c:I correspondiente estudio 
de impacto ambiental. 

Características de las instalaciol)es: 

Tipo de gas:: Natural. 
Presión de diseño: 71 bar. 
Tubl."ría de acero al carbono, tipo API 5L Y 26" de 

diámetro estimado (el diámetro definitivo se definirá 
en el proyecto de instalaciones), dotada de revesti
mientos. y de protección catódica, con una longitud 
e,Stimada de 192,175 kilómetros. 

Arca de la concesión: la conces.iÓn afecta a los 
s-iguientcs ténninos municipa~cs-: 

Provincia de Valencia: Agul!ent, (1) Alaquás. 
Altmida, Albcrique, el) Alcántara del Júcar, Alcira, 
Aldaya, Alfarp, A,ntella. Ayelo de Malferit, (1) Bene- / 
glda. Benimodo. (1) Benisoda, Bocairent, Canals, 
Carcel':. Carlet, Catadau, '( i) Cerdá, Cerdá-Fontanares. 
Cotes, Chiva, (1) Estubcny, Gabarda, Guadasuar, 
Játivu-Realengo de la Plana, (1) Jatíva, L'Alcudia de 
Crespíns.' l'Alcudia de.Carlet, (1) La Ollería, (1) la 
Granja de- la Cosiera, Loriq1lilJa. llanera de Ranes. 
1I0mbay, (1) llosa- de Ranes. Maniscs. (Ir Masalaves. 
Monserra, Montesa. (1) Novelt\ Onteniente, Paterna, 
Pica.sent. Quart de Poblct. Riba-Roja de Tuna, Rotgla 
y Corbero, Sellent, (1) Sumru:árcel, (1) Torrella, 
Ton"cm, {l) Tous y (1) Va!!!:s, , 

Provincia de Alicante: Agost, (1) AgrCs, Albatera, 
Akoy, Alfafara, Alicante, (I) Bai'iercs, (1) Bcnejama • 
(1) Benfcn-i. (1) Biar. (1) Bigastro. Callosa de Segura, 
Ca!ualla. Cox, Crevil1ente, Elche, Granja de, Roca~ 
mora, Ibi, (I}Jacarilla, (I) Monforte del Cid. (1) Onil. 
Orihuela, ti) Rafal, Redovan, (1) San Vicente de 
Ra~pcig y Tibi. 

Trazado: El gasoducto pan irá de la posición final 
del gasoducto Barcelona-Valencia (posición 15.14)·en 
el termino municipal de Paterria. 

El trazado del gasoducto en la provinCia de Valen
cia hasta su llegada a San Vicente de Raspcig (Ali
cante), manlllme una dirección none-sur, desarrollan
doS(' por terrenos ligeramente ondulados.. para 
continuar hasta d término muniCipal de Rcdovan, en 
las prm:imidades de Orihuela, donde finaliza c-I gaso
d~KtO, por terrenos prácticamente llanos, situándose 
eltralado con dirección sur-oesle, en su mayor parte 
en paralelo a la aulovia Alicante-Murcia. 

Pla7o: La concesión se solicita por setenta y cinco 
años. 

,Presupuesto: 7.756.951.700 pesetas. de los que 
corresponden 4.148.611.920 pesetas a la provincia de 
Valencia y 3.608.339.780 pesetas a la provincia de 
Alit'antr-. 

(I¡ Termmos munH:Jpalcs no afcrlados \:'n pnnc!pio por <-'1 
gasndU\:'lo. IX'ro muy prOJumos al ti 
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Lo que se hace público para conocimiento general 
y para todas aquellas personas n¡furales o juridícas 
~c se consideren afectadas en sus derechos puedan 
eXaminar el proyecto en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria. Comercio y Turismo en 
Valencia (C.P. 46003), sita en la plaza del Temple. 
numero I (Gobierno Ovil) y presentar por triplicado. 
en dicho Centro. las alegaciones que consideren 

-oportunas. en el plazo de vcinte días a partir del 
siguicnlc a la inserción de este anuneio. . 

Valencia, 21 de mayo de 1992.-El Director provín. 
ciaT. Pedro Hcrnández.-5.89~D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
- .. DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
. y Obras Públicas 

Resolución Por la que se somete a btfvrmadón ptiblica 
.Ia r"laóón de los. bil!fWS y d{'('('dlOs ~(i!dados por la 
C'fl'cudóII di.' las obras dn proycrto M·L-9/ J5.A,· en el 
termillo municipal d" lsolla i COllca Delld (lJenavent 

, ., de T~I/lp) 

Aprobado el proyecto M-L-911 5.A, ~Mejota local. 
Refuerzo del firme y mejora de trazado. Carretera 
e -1412 de Jgualada a Tremp, puntos kilométricos 
23,000 al 25.851. Tramo: Com'iols-8cnavcntlt, en él 
término municipal de lsena i Conca Dell~ (Bcnavent 
de Trcmp), en fecha 20 de febrero de 1992; y dado que 
la aprobación de !a.Administración lleva implícita.la 
declaración ~de utilidad publica y' la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados~ 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luña. del Reíd Dccrcto 1943/1980. de 31- de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras. y demás 
preceptos de general aplicación; 

De acuerdo con lo que -preve -el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la ley ·de 
Expropiación Farzosa; he resuelto: 

Que se someta a información pública la relación. 
que se publica en el anexo de esta Resolución, de los 
bienes y de~hos: afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento. durante un plazo de'quince días,'-para 
~ubsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de los btenes y derechos 

·afectados de sus titulares. 

Barcelona. is de marzo de 1992.-EI Jefe dei Servicio 
de Expropiación, Enrique yelasco Varsas.~5.137-E. 

'. 
ANEXO 

Término municipal/sana í Canea Delia (Benawnt 
de Tremp) 

Número de finca: L Numero de polígono: L 
Número de parcela: 111, Nombre del titular afCClado: 
Ayuntamiento de Bcnavent de Tremp. Objeto a 
expropiar: Matorrales. Superficie a expropiar, en 
metroS cuadrados: 4.l iO. 

Número de linca: 2. Número de pol(gono: 5. 
Número de parcela: 49, Nombre del titular afectado: 
Ayuntamiento de Bcnavent de Tremp. Objeto a 
expropiar. Matorrales. Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados: 6.650. 

Nume('O de finca: 3. Numero de polígono: 2. 
Numero de parcela: 256. Nombre del titul"r afectado: 
Antoni Aubcts Sala. Objeto a expropiar: Matorrales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 'Ll60. 

Número de finca: -4, Número de poligono: 5. 
Númcro de parcela: 45. Nombre del titular afeetado: 
Joscp Boixadcra Marc. Objeto a expropiar: Matorra
les. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 540. 
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Número de finca: 5. Número de poligono: 2. 
Número de parcela: 255. Nombre del titular afectado: 
Antoni Au!x!ts Sala, Objeto a expropiar: Matorrales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 1.310. 

Departamento de Industria y Energía 

Dirección General de Energia 

,-IIII/IICIO de,In.(ormacióll ptiNica sobr¡> 1111 proyecto de 
cUllu{¡=acirill de gas natural que comprende la cone
xión a la illdustria Safí."!'1I el término /lfwllc¡pul de La 

Ga/Tiga 

De acuerdo con lo que prevé la 'Ley 10/1987, de 15 
de junio, de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combusti
bles gaseosos, el Reglamento General del Servicio 
Publico de Gases combustibles aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre; el artículo 87 de la Ley 
de 17 de julio de 1958, de Procedimiento Administra
tivo, y los artículos 17 de la Ley dc Expropiación 
Forzosa y 56 de su Rcglamento, se somete a informa
ción pUblica el proyecto de instalación de gas natural 
que se detalla a continuación: 

Referencia: ECfst-8356/92. 
Peticionario: .catalana de Gas. Sociedad Anó

nima», con domicilio en Barcelona, avenida Porta~ de 
I''''ngcl, 20--22, titular de la éoncesión administrativa 
de 25 de enero de 1989, para la conducción y el 
suministro de gas natural a los usuarios domestico
comerciales e industriales del municipio de la 
Garriga. en la provincia de Barcelona. 

Esta autorización administrativa comportará, de 
acuerdo con lo que establecen los artículos 10 y II de 
la Ley 10/1987. de 15 de junio, de disposiCiones 
básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones 
en materia de combustibles gaseosos. los beneficios de 
la declaración de utiliad pUblica y la necesidad de 
ocupación urgente 'al efecto de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados necesarios para el 
est .. ¡blccimiento de estas instalaciones y de la imposi
ción y ejercicio de la servidumbre de paso y otras 
limitaciones de dominio, 

Objeto: Autorización administ1<ltiva y aprobaCión 
dcl proyecto de conexión a la industria Sali, para el 
suministro de gas natuml. 

Término municipal afectado: La Garriga. 
Caraeteristícas principales de la instaladón: 

Origen: La tubería comienza en el vertice V -O, que 
parte de la red de distribución Granollers--la Ganiga, 
ya existcqte. 

Final: En la \iálvula de conexión a la industria SalÍ. 
longitud: 2.392.72 metros. 
Diámctro: 6"'1 3", respectivamente, 
Grosor: 3,6 y 3,2 milímetros. respectivamente. 
Material: Acero API 5L GrS. 
Presión maxima de servicio efectiva: 16 bar. 
Presupuesto: 28.433.677 pesetas, 
Afecciones derivadas del proyecto: 

·aJ sérvidúmbre perpétua de paso de la canaliza
ción en una franja de temno de 3 metros de amplitud 
por cuyo eje irá bajo tierra a la profundidad mínima 
de 80 centímetros, junto con los elementos y los 
accesorios que ést;¡s requieren-o Esta franja se utilizará 
para la vigilancia' '1 el mantenimiento de las instala
ciones y para la colocación de los medios de señaliza
ción adecuados. 

b) La prohibición de hacer trabajos de arar, cavar 
u otros parecidos a una profundidad supenor a 50 
centímetros de la franja a que hace referencia el 
epartado a). 

c) La prohibición de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto y hacer movimiento de tierras en la franja 
a que hace referencia el apartado a). 

d) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
periodo de ejecución de las obras en una franja o pista 
donde se harán desaparecer todo tipo de obstáculos, 
cuya amplitud máxima será de 6 metros. 

e) la vía de acceso libre a la mst;daci0n de la 
canalización de! personal y de los elementos nCCe5a
nos para poder vigilar, mantener. reparar o renovar 
ms instalaciones antes citadas, con el pago de los 
daños que se puedan producir en cada caso. 
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f) No se permitirá levantar edificaciones o cons
trucciones de ningul' tipo. aunque tengan carácter 
pro\iisional o temporal. ni variar la cota de terreno, ni 
efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar el 
buen funeionamiento. la vigilancia, la conservación, 
las reparaciones y las sustituciones necesarias, SI 

conviene. de la canaliiadon y de los elementos 
anexos. a una distanCia inferior a 1.5 metros del eje 
del tralado de la canalización antes citada, a ambos 
lados. 

g) Todo lo que se ha indicado en los apartados 
anteriofCs no será aplicable en'los biencs de dominIO 
público. 

Se hace público para general conocimicnto y cspc
cialmen!" de los propietarios y titulares de los bienes 
y dercchos afectados por eS1e proyecto. cuya relación 
se ineluye en el anexo de este anuncio, y también para 
las personas que, siendo titulares de derechos reales o 
de i,nterescs económicos sobre los biencs afectados. 
hayan sido omitidas. para que puedan examinar el 
expediente donde constan las características técnicas 
y las:afccciones derivadas _del 'proyecto en las oficinas 
de la Dirección General de Energía de Barcelona, 
avenida Diagonal, 514, 2.°, y puedan presentar. por 
triplicado, los escritos de alesaciones. en el plazo de 
veinte dias a partir de la publicación de este anuncio. 

-Barcelona. 29 de abril de I 992-.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
Jaume Fam i Solsona. 

Anexo 

Lista concreta e jndivfduali=ada de bit'lles y derechos 
'4.f«rados 

Abreviaturas utilizadas; 

Datos catastrales:: Po - poligono. PA - parcela. 
N ... naturaleza. TD ... titular y domicilio. 

Afección: SP ... servidumbre perpet\lll de paso. en 
metros cuadrados, SO .. servidumbre de ocupación 
temporal, en metros cuadrados. Vi .. v¡'al. 
etra .... carretera. Hu .. hllerta, Cna ... camino. 
Er _ erial. Urb - urbana. Ind ... industria. Ri .. rio. 
~ie'" riera. To -torrente ... 

Término mumcipal de La Garriga 

FN-B-LG-2. PO: -. PA: -. TD: Diputación de 
Barcelona, Servicio de Carreteras, calle Urgell, 187, 
4,°, Barcelona. SO:- 60. SP: 30. N: ctTa. 

FN-B-lG·3, PO: 01460. PA; 8. TD: Josep Ciu
rons Vilanova, calle Torrents deis Murrins. 54, la 
Garriga. SO: 144.,SP: 72. N: Hu. 

FN-B-LG-4. PO: 01460. PA: I L TD: Salvador 
Gasull Castclls. calle Sant Francesc, 50, la. Gamga. 
SO: 84, SP: 42. N: Hu. 

FN-B-lG-5. PO: 01460. PA; 7. TD: Trinidad 
Gassó Farras. calle Oliveras. 5, la Garriga. SO: 354. 
Sr: 117. N: Er. 

FN-B-LG-6. PO: 01460. PA: 6. TD: Teresa Costa 
Bote. calle L1erona, 39, la. Garriga. SO: 132. SP: 66. 
N: Hu. 

FN-B-lG-7. PO: 01460, PA: 5. TD: IIdefon50 
Acedo Terraza. calle Can Noguera, 80, La Garriga. 
SO: 204. SP: 102. N: Er. 

FN-B-LG-8. PO: 014-60. PA: 4. TD: Ricardo Ca$-' 
tany, calle Samalús. 11, la. Garriga, SO: 90. SP: 45. N: 
EL 

FN-B-LG-9. PO: 01460. PA; 3. TD: Marcelino 
Joroa Mas, ctra. L'Atmella, sin número. La Garriga. 
SO: 150. SP: 75, N: Er. 

FN·B-lG·ll. PO: 01460. PA: ll. TD: Jose Agui_ 
Jar Monlal, calle Vínyals. 12, la Garriga. SO: 96, 72, 
78. SP: 48. 36. 39. N: Hu. 

FN-B-lG-ll PO: 01460. PA: L TD: Josep Maria 
Colomcr (lNCOFtSA), calle Santo 243-249, 5.°; 2.a, 
Barcelona. SO: 96, 192. SP: 48, 90. N: Cno, Hu. 

FN-B·lG-14, PO: 02484, PA: 12. TD: dolores 
Suros DomCnech. calle Viladordis, 146, Manresa. SO: 
120, 120. Sr: 120, N: Cno, Hu. 

FN-B-LG-15. PO: 02484. PA: ¡ 3. TD: Montscrrat 
Font Aaquer. calle L1erona, sín número, La Garriga. 
SO: 57. 57, SP: 57, N: Cno. Hu. 

FN-B-LG-16. PO: 02484. PA: 11. TD: Andrcs 
Ros Cuenca. calle Pujades. 275, 2.°, 4.'l, Barcelona. 
SO: 54, SP: 27. N: Cno. < 
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• FN-B-lG-I7-18. PO: 02484. PA: 9. TD! Ramón 
Rozas Aznar, alle Riera. ta Garriga. SO: 360. SP: 315. 
N: Hu., . . 
FN-B-LG-19~ PO: 02484. PA; 1. TD: Ayunta

miento de La Garriga, pI. Esglesia. 2, La Garriga. SO:: 
! 50. SI': 75. N: Jardín. 

FN-B-LG-20. PO: -, PA: -. TO: Ayuntamiento de 
la Garriga. calle EsgIesia. 2. La Garrip. SO: -. SP: 
264. N: Vi. 

FN-B-lG .. 23. PO: -. PA: -. TD: Jose Dulcet 
Gimlt, calle Banys. JO. La Garriga. SO: 13. SP: 5. N: 
E,. 

FN-B-LG-24. PO: -. PA: -. TD: Estebanell i 
Pahísa. S.A., calle Rech.. 28._Graoollcrs. SO~ 30. SP:. 
51. N: Er. 

FN-B-LG-2S, PO: 03501. PA: 2..TD: Pedro LJo.. 
beras Pujol; calle Tomas Vila, 7. San! feliu de 
CodillCS. SO: 360. SP: 180. N: Er. 

FN-B-LG-26. PO: -. PA: -. TD: Junta de Aguas, 
calle Ara¡ci. 383. 2.°. Barcelona. SO: 78. SP: 78. N: Ri. 

. fN;.8;.LG-Z7. PO: -. PA:~. TD: Ayuntamiento de 
La Ganiga. pi. EsgIesia.- 2, La Garri¡a.'SQ:·-. SP:-. 
N:-callc .• 

FN-B-LG-28. PO: 02546 .. PA: 6 .. TD: Constructora 
del Valles. calle Figueral. 36. la Garrip. SO: 348. SP: 
174. N: Er. 

FN-B-LG-29. Po. 02546: FA: 5~ TI>. Pedro FOfo. 
cada Font, calle -Llerona.~ 100. La Garrip. 50:. 228. 
S~ 114. N: Hu.· ...; • . 

FN-B--lG-:ro: PO: 02.546. PA: -4: TD: Construc... 
tora del Valles. calle Fi¡uenil. 36. 4 Oani ... SO: 
131. Sr: 66. N: Hu. 

FN-B-lG-31. Po: 02546. PA: 3. TI>: Construc
tora del Valles. calle Figucral. 36, La Gamp. SO: 
116. Sr: 108. N: Er. 

FN-B--lG-32. PO: -. PA: -. TO: Junta de A¡uas. 
calle Aragó. 383. 2.°, Barcelona. so: -. Sr: 15. N: Rie. 

FN-B-LG-33-34. PO: 03541. PA: 10,9. TD: Asun
ción PujadCs VidaL calle Ca1Abria, SO, La Garriga. so. 
306. SP: 153; N: Hu. ; 

FN-B-lG-3s. PO: 03541. PA: 8. TO: Ramón' 
Bisel Tllpias. av. TU-len. 13, La Garriga. sn~ 210. SP: 
105. ·N: Hu. 

FN-B-LG-36. PO: 03541. PA: 6. TO: Maria Bul
bena Monso, calle Calabria, 103, la Garriga. SO: 54. 
SP: 27. N: Ha. . 

FN-B-lG-37. PO:· 0351. PA: -. TO: Salvador 
CaSlclls Oliveras., calle Carol, 4, la Garrip. SO: 2-7~ 
SP: 21. N: Ho. 

FN-B-lG-37.1 PO:'03~1. PA: -. TD: Pere GaI
bany Ventura. calle Doma. S, La Ganiga. SO: 42 SP: 
21. N: Hu. 

FN-B-LQ.38: PO: 03541. PA: 5. TI>. Ginés Pujol 
Ricrn,. caUe- Calabóa. 92,. J...a Garriga. SO: 330. SP: 
165. N: Hu. 

FN-B-LG-39. PO: 03541. PA: 4. T&. Maria [)es.. 
pla Bosh, calle TiMen. 13, la Garrip. SO: 384. SP: 
192. N: Hu. 

fN-B-lG-41. PO: 03541. PA: 5. TO: Elisabet y 
Núria Guanyabens Gay, av. Diagonal, 646, 6.°. 2.a, 
Barcclona. SO: 204. SP: 102. N: Er. 

FN-B-LG-42. PO: -, PA: -. TD: Ayuntamiento de 
La Garriga, pI. Esgiffia. 2. La Ganip. SO: -. SP: 10-5, 
216. N: Er, Vi. 

FNMB-LG-43. PO: 04584. PA: -. TU Ayunra.. 
miento de l...fI Garriga. pl. EsgIesia. 2. La Gamp. 
SO:-. SP: 114. N: Cno. . 

FN-B-LG44. PO: 04584. PA: 9. TO: Concepción 
Fonl Calls;~- calle Cardcdt"u, 42, La Gamga. SO: 96. 
.sr: 48. N:· Hu. 

FN~s..LG-45. PO: 04584. PA: 8. TO: Carmen 
Blanch Truco, calle Calabrla. 56, La Garrip. SO: 102. 
SP: 51. N: Hu. 

FN-B-lG-46. PO: 04584. PA: 7. TO: Pilar Orera 
VallbOna, pje. CongOst, 20. La Garrip. SO: 144. SP: 
72. N: Hu. . 

FN-B-LG-47. PO: 05587. PA: 6. TD: Concepción 
Font Calls, calle Cardedeu~ 44, La Garriga. SO: 96. 
SP: 48. N: Hu. 

FN-B-LG-48. PO: 05587. PA: 5. TD: Pilar Casa
lIan",hs Mauo, calle Ne¡ociants. 47, La Garriga. SO: 
J 98. SP: 99. N: Hu. 

FN-B--LGM50. PO: 05587. PA: 4. TD: Anna Maria 
Vila Sale, calle Can Noguera, 73, La Ganiga. SO: 125. 
SP: 63. N: Hu. 
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FN-B-lG·51. PO: 05587. PA: 3. TD: Remedios 
Trave Capella. calle . Rocabuquera, 16, La Garriga. 
SO: 264_ SP: 132 N: Hu. 

FN-B-LG-52 PO: 05587. PA: 2. ID: Trinidad 
Gassó Farras. cane Oliveras. 5. La Gamga. SO: 234. 
SP: ¡ 17. N: Hu. 

FN-B-LG·53. PO: 05587. PA: L TD: Jestis Pare
ras Pujol, Can Noguera, sin numero, La Garriga. SO: 
105. Sr:' 35. N: Hu. 
FN~B-LG-54. PO: -. PA: -. TO: Ayuntamiento de 

La Garriga, pI. Esglesia. 2; La Garri¡a. SO: 630. SP: 
315. N: Cno. 
FN-~lG-S6. PO:' -. PA: -. 'TÍ>: Ayuntamiento de 

La Garrian. pI. Esg~ia. 2, La Ganip. SO: 1.194. SP: 
597. N: Cno. 

FN-B-lG--60. PO: -. fA: -. TD: Junta de Aguas. 
calle Ara¡ó. 383. 2.°, Bartefona. so: 222. SP: 111. N: 
no Congosto 

FN-B-LG-62. PO: 06620. PA: r. TD: Industrias 
Cárnicas Blancafort. ('{ra. Vic. sin número, la 
Gamp. SO: 48, 51':'36 . ..,. & . 

FN-B-LG-63. PO: -. PA: -. TO: Ayuntamíento de 
La Garriga. pf. Es¡Ihla; 2. la Ganip. SO: ~. 'SP: 
270. N: Vl . . 

FN·B-LG.64. PO:~: PA: -; TI>: Junta de Aguas, 
~ne AraJÓ. 383, -2.0 , BartetO(18. SO:: 24. SP: 12. 
N:To. " ",' 
~-B-LG-6S. PO: -ro PA: -. ro. Generafitat de 

CátalunY8~ Servicio- dé· Carreteras. e4Jle Aragó, 244, 
S:&, Barcelona. SO:..,.. SP'~ -. N: ctra. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGAUCIA 

. Consejería de Economía y Hacienda 
I)eIegadones 

lA CORUÑA 

Hamendo sufrido extravío el resguardo de depósito 
que se detalla: 

Clase de depósito: definitivo para subastas en aval 
bancario. 

Imponente: .consulting e Ingeniería Internacional. 
Sociedad Anónima». 

Nümcro de n:¡islro: 1.155/1989. 
Fecha de constitución: 31 de octubre de 1989. 
Pesetas: 1 19.952. 
Finaridad del depósito;' responder de las obligacio

nes derivadas sic la ejecución del contrato de: «Es1u
dio informativo y proyecto constructivo de la 
variante de Bande. N. ORo 89.1~. 

Au10ridad a tuya disposición se constituye: Direc
ción General de Obras Pübli~s de la Consejería de 
Ordenación del Tenitorio y Obras Públicas. 

Se previene qUe debení ser presentado en el Nego<
ciado de la Caja de Depósitos. en esta Delegación de 
la ConscjcrIa de Economía e Hacienda, advirtiéndose 
Que, transcurridos dos meses a partir de la publica
ción del presente. anuncio en el «Boletín Oficial del 
estadO». «Diario Oficial de Galicia» y «Boletín Qfi
ciabt. de" la provincia quedará sin ninguún valor ni 
erecto, expidiéndose duplicado, conforme a lo dis
puesto en el vigenle Reglamento de la Caja General 
de Depósnos. 

La Coruña, 31 de marzo de 1992.-la Delegada. 
Ana Maria lozano FemándC2.-5.918-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Agricultura y Pesca 
Delegadones Provinciales 

CAOIZ 

A los efectos prevenidos en el punto 2 del apartado 
segundo de la Orden de J7 de marzo de 1981, se 
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somete a información pública la petición de perfeccío.. 
namiento de una industria, cuyas caracteristicas prin
cipales se señalan a continuación: 

Perfl!C:CionamienIo de /a induSfria 

Peticionario: «Ebro Agricolas. Cia. de Alimenta~ 
ción, Sociedad Anónima)t. 

Principal objeto de la Empresa: Fabricación de 
azúcar. 

Emplazamiento: Carretera de Madrid-Cádiz. kiló
metro 633, Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Elementos a instalar: Se pretende conseguir un 
ahorro energético. así como una optimización de los 
'slstemas 'productivos y de control de proceso. 

Reformas en evaporación, aumentando la superti· 
cic de .intercambio de los evaporadores. 

Reformaen calentamiento dejugos, con instalación 
de columna. para aprovechar vahos de las carbonata
c¡on~s y recalentOldores para jugo verde, jugo claro y 
juBO ante evaporación. 

Reforma en calentamiento de mieles, con instala· 
eión de intercambiadores de placas. 

Refonna. en concentración de mieles, con instala
ción de evapo~or de mieles. 

Instalación de pie de cocida con cristalización en 
frio. 

Reforma en centrifugas, sustituyendo las centrifu
gas actuales. 

Reforma en filtración de jarabe. con instalación de 
seis unidades M 304 l·P. 

Automatismos; se 'pretende automatizar todos los 
sistemas de control. 

Inversión a realizar: 812.993.000 pesetas. 

Se concede un plazo de veinte días a los interesados 
para conocer el expediente y presentar alegaciones 
que procedan en esta Delegación de Agricultura y 
Pesen, calle Isabel La Católica. 8, Oidiz. 

Cádiz; 1'-7. de mano de 1 992.-El Jefe del Servicio de 
Desarrolló- Agroalimentario y Pesguero.-V.o- B.o: El 
Delegado provincial.-5.911.D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria. Comercio 
y Turismo 

~-Se"icios Territoriales de Industria 
y Energía 

ALICANTE 

Información pública di' las pt>ticionps de instalaciones 
eléctricas y d('Claración, en concreto, de su IItilidad 

publica 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
in(ormación pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto. de su utilidad publica de 
línea área de M. T" a 20 kV, cuyas c-aractcnsticas 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario; «Iberdrola H, Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Terminos municipales de Bcnisa y Teulada (AliM 
cante), Entroncará en el apoyo número 12 de la línea. 
.La Cumbre». 

el Finalidad de la instalación: L A. M. T., 20 kV, 
«Teulada~Montemant. 

d) Caracte.rislicas principales: Longitud: 4.669 
metros: Conductor: LA-IIO. Aislamiento: Cadenas, 
anclaje y suspensión. 

e) Presupuesto: ¡ 7.709.852 pesetas. 

Lo que se hace publico para Que pueda ser exami
nado el proyCf:to de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energia de Alicanle, SilO en 
calle Churruca, número 6. y formularse. al mismo 
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tiemPo. las reclamaciones, por dupHcado, que se 
estimen oportunas., en el plazo de treinta dias, conta· 
dos a .!'Unir del siguienle al de la publicadón de este 
anuncIo. . 

Alicante. 21 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Alfonso Domenech Carbonell.-5.956-D. 

* A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo !O del Decreto' 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se Somete a 
información publica la petición de instalación y 
declaradÓn. en concreto, de su utilidad pUblica de 
linca arca de M. T., a 20 kV, cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario:-«Ibcrdrola II~ Sociedad Anónima». 
b) lugar donde se: va a establecer la instalación. 

Término municipal de Denia (Alicante),. Tendrá su. 
origen en la E. T. «Vergel» y finalízaoi en el e R. 
«[)Cnill». :~. 

e} Finalidad dda instalación: LA. M: T.; 2frkV. 
O/Co. denominada «Denia-AbonadoSlto .. 

d) "Caracterlstícas principales: Longitud:' $.529 
metros. Conductor: CU-50. Aislamiento: Cadenas; 
suspensión y anclaje. Apoyos: Metálicos: ' 

e) Presupuesto: 63.440.976 pesetas.. 

Lo que se hace pUblico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energia de Alicante. sito en 
calle Churruca.. numero 6. y formularse.- al 'mismo 
tiempo, las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunaS, en el plazo de treinta días, conta
dos a 'partir del siguiente al de la publicación de este 
anunCIo. 

Alicante, 5 de mayo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Terr¡tori~l. Alfonso Do¡nenech CarboneH,-5.950-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEEXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turísmo 

Dirección Genenll de ("dos""", Energia 
y Minas 

Aguas minero-lIitdicinales 

la Dirección General de Industria., Energía y Minas 
de la Consejerfa de Industria y Turismo de la Junta 
de Extrcmadura hac't saber: Que por don Francisco 
Murlin Martin, mayor de edad, ron documento 
nacional de identidad numero 7.304.112, vecino de 
Tornavacas (Caceres), avenida Constitución, 39, ha 
sido solicitada la declaración de la condición de aguas 
minero-medicinales pam tres manantiales. localiza
dos en una finca de su propiedad, ubicada en el 
término municipal de Tornavacas. 

Al mismo tiempo por don Emilio A.res Rielo, 
mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número 33.714.9·11, vecino_ de VilJanueva de la Vera, 
avenida del Generalísimo., sin número, ha sido. solici
tada la. declaración de la condición de agua minero
medicinal para una cap'tacíón de aguas., localizada en 
uqa finca de su propiedad. ubicada en el termino de 
ViUanueva de la Vera, y cuyas caractensticas se 
relacionan a "continuación, con expresión de profundi
dad, diamctros y caudal: 

8,25 metros, 2,10 metros. 0,4 litros/segundo. 

lo que se hace ptiblico en cumplimiento de lo 
dispuesto por cI-aniculo 39.2 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minena de 25 de agosto 
de 1978. 

Mérida, 26 de lTlarzo de" 1992.-El Director general, 
Alfonso Perlanes Valle.-3.50J.A.-

Otorgamiento de permisos de investigación 

Provincia de Badajoz 

La Dirección General de lndustriu, Energía y Minas 
de la Consejeria' de Industria y Turismo de la Junta 
de Extremadura hace saber: Que han sido otorgados 
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los pérmisos de investigación que a- continuación se 
relacionan. con expre,ión de números, nombre, mine
rales. superficies y terminas municipales: 

11:896.1. _Auxiliadora-I». Arcillas y demás de la 
sección 0, 294. Orella de la Sierra, Ordlana La 
Vieja, Acedera y Navalvillar de Pela. 

11.904-1. «C'hcndavila-I)Jo. Arcillas :;¡ demás de la 
sección C). 143. La Codosera. San Vicente de 
Alcántara y Alburquerque. 

E.023. «La Serena». Granito ornamental. 140. Valle 
de la Serena, Quintana de la Serena y Zalamea de 
la Serena. 

12.026 .. «El CorchÜw. Granito y dcmas de la secr:ión 
C) 58. Jerez de Jos Oiballeros y Valuengo. 

12040. «la Inesperada». Granito. 153. Zalamca de la 
Serena. Quintana de la Serena y Malpartida c!e la 
Serena. 

12.024. «Los Pozuelos». Todos sección C), en partieu: 
lar granito. 16. ValenCIa del Ventoso. 

12.021-1. «Milagros», fracción primera. Todos los de 
la-sección C). 151. Aceuchal, Almcndralejo y Solana 
de- los Barros. 

12:027.2. «MílagrOSlt, fracción segunda. Todos los de 
la :tección C). 2&. Villalba de los Barros y A(:Cuchal. 

12.03J-L cGrabasa V», fracción pri"mera. Granito y 
otros recursos. de la scttión C). 55. Burguillos d'el 
Q:tJO;. _ _ 

12.033-2. «Grabasa V .. , fracción segunda. Granitos y 
otros recursos sección-C). 19. Burguillos del Cerro 
y Valverde de Burguillos. . 

12.033-3. «Grabasa V .. , fracrión ten:cra. Granitos y 
otros.JCCursos sección C). 4. BurguiUos del Cerro. 

12033-4.'<t(}rabasa V .. , fracción-cuarta. Granitos y 
oUos recursos sección C).. l. Burguillos del Cerro. 

12.051. «Alma»: Granitos, gabros y otras rocas orna
mentalcs. 168. La Roca de la Sierra, Badajoz: y 
Menda:" ' 

12,054. «Víctor», fracción primera. Rocas ornamenta· 
les. 4. Granja de Torrehermosa. 

12.070. «Esperanza». Arcillas especiales y posibles 
sección C). 15-. La Codoscra.-

l2.on. «Espcrnnzll». Arcillas especiales y posibles 
sección e). 20. La Codosera. 

12.70S.-«Aljuccn». Talco, wollastonita y demás sec
ción C).,56. Merida, Esparragalejo y La Garrovilla. 

12101. «Jurasea 1I». Granitos y demas sección 0.1. 
Alburquerque y San Vicente de Alcantara. 

12.104. «La Calderilla». Granitos., rocas ornamentales 
y en general todos sección C). 3. Alburquerque y 
San Vicente de Alcántara. 

12.059. «Gato». Granitos y otras (ocas ornamentales. 
104. Merida y Esparragalejo. 

12.014. «Inmaculada». G~nitos,y otros rcrursos de la 
sccrión C). 44. Frcgenal de la Sierra y Badonal de 
la Sierra. 

12.075. «Carmen». Grnnitos y otros posibles reeW'SOS 
de la sección C}. 48. Fregenal de la Sierra, Bodonal 
de la Sierra y Segura de león. 

12.076. «El Cordobés 1». Todos los de la sección 0, 
en Particular granitos y rocas ornamentales. 4. 
Alburq4Cfqu"., ;. .' _. ; 

12.077. «El Cordobés ll». Todos los de la Scrción C), 
en particular granitos y rocas ornamentales. 12. 
Alburquerque. 

Al mismo tíempo han sido otorgadas y tituladas ¡as 
cont:esioncs de exp(otación que a continuación se 
indican. con expresión de número. nombre. mineral, 
cuadrículas y términos municipales: . 
11.834-1. .Tres Hermanos». Granito. 9. Villalba de 

los Barros y Aceuchal. , 
11.961-1; «El Ventoso 1». Granito. 6. Jerez de los 

Caballeros. 
J 1.963. «Vcguilla». Todos los de la sección C'). 1. 

Santa Amalia. 
12.055. «Mena». Granitos y otros de la sección C). 2. 

Jerez de los Caballeros. 
11.&10-1. «Gmesa I-C-I». Granitos y otras rocas 

ornaiuentalcs. 6. Jerez de los Caballeros. 
Lo que se hace publíco en cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 101.5 del Reglamento General 
para el Regimen de la Minería de 25 de agosto de 
¡(PR, 

Merida. 23 de marzo de 1992.-Et Director general, 
Alfonso Períancs Valle.-3.502-A. 
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La Dirección General de Industria. Energía y Minas. 
de la Consejería de Industria y Turismo de la Junta 
de Extremadura. 

Hace saber: Que han sido otorgados los permisos de 
investígación que a continuac1ón se indican, con 
expresión de los numeroso nombres, minerales, cua~ 
driculas y términos municipales: 

12.063-1.-«Mercedes-I», fmcdon primara; granítos: 
131; Castuera. Malpartida de la Serena y 
Esparragosa de la Serena. 

12.063~2._Mercedes-2», fracción segunda; granHOS: 
54; Zalamea de la Serena y MalparlÍda de la 
Serena. 

12.079.-«Ras Elased», todos los de la sección C); 8; 
Santa Marta de los Barros. 

12.080.-«Sadalmehk», todos los de la sección Cl: 98: 
Santa Marta de los Barros y Villalba de los 
Barros. 

I 2.0SI.-éadalmagest», todos los de la sección Cl; 92; 
Zafra, Fuente del Maestre y L% Santos de 
Maimone, 

12.083,-«San Carlos»; arcillas cspccíalcs y demás de 
la sección e); 221; Olivcnza y Badajoz. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101.5 oel Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de ·15 de agosto 
de 1978. . 

Mérida. 29 de abril de 1991.-EI Director general, 
Alfonso Perianes Valle.-3.507-A .. 

Solicitud de permisus de inw'StlgaciólI 

La Dirección General de Industria, Encrgia y Minas, 
dc la Consejería de Industria r Turismo de la Junta 
de Extrcmadura, 

Hace saber: Que por«lnexam, Sociedad Anonima», 
con domicilio en paseo de la Castellana, 213. de 
Madrid, han sido solicitÍldos los permisos de investi
gadón que a continuación se relacionan, con expre
sión de número. nombre, minerales, cuadriculas 
mineras y terminos municipales: 

9.821.-«Arrayo-l», secrión ej. 100 cuadriculas. 
Navas del Madrona y Brozas. 

Siendo la designación de su perimetro: 

Vb1icc Longitud Latitud 

P.p. 6°41'0" 39' 40' O" 
1 6" 3S' 20" 39' 40' 00" 
2 6' 3S' 20" 39" 39' 20·' 
3 6" 39' 00" 39' 39' 20·' 
4. . 6' 39' 00" 39' 26' 20" 
5 6" 3S' 00" 39" 36' 20·' 
6 6° 38' 00" 39" 35' OO·' 
7 6" 39' 40" 39' 35' OO" 
S 6" 39' 40" 39° 37' 00" 
9 6' 42' 00" 39" 37' 00" 

10 6°42' 00" 39" 39' 00" 
11, 6'41'00'" 39"39'00" 

quedando aSI cerrada la superficIe de 100 cuadriculas 
mineras. 
9.882.-«Arroyo-ll»", sección C), 127 cuadriculas mine

ras. Arroyo de la Luz y Brozas. 

Siendo la designación de su perimctro: 

Vértice longitud u:wtud 

P.p. 6" 40' 20" 39" 35' 00" 
¡ 6"40' 20" 39" 33' 20" 
2 6" 37' 20" 39" 33' 20" 
3 6" 37' 20" 39" 32' 20" 
4 6" 35' 00" 39" 32' 20" 
5 6· 35' 00" 39" 30' 40" 
6 6" 39' 00" 39" 30· 40" 
7 6· 39~OO" 39" 31' 40" 
8 6" 40' 00" 39°31.40" 
9 6' 40' 00" 39" 32.' 40" 

10 6" 42' 00" 39" 32' 40·' 
11 6" 42' 00" 39" 35' 00" 

:' 
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quedando así cerrada la supe lde de 127 cuadrículas 
mineras. 

9.823 . .....:Valdecañas f_, secrión el, 204, Almani, Yal· 
decanas del Tajo, 'Belvis de Monroy, Mesad de 
loor, Bodanal de Ibor. Deleitosa, Campillo de 
Deleitosa. Fresnedoso de lbor Y Castañar de 
lbor. 

Siendo la designación de su perímetro: 

Vénicc Lonailud Lahlud 

P.p. 5' 38' 40" 39"48' 20" 
1 5')6'00" 39" 48' 20" 
2 5' 36'00" 39'" 41' 20" 
3 5' 32' 40"" 39" 41' 20" 

',~~~~~~ 
.-~';¡.y 

4 5' 32' 40" 39" 46' 20" 
S 5- 31' 00" 39"46' 20" 
6 S' 31'00" 39' 44' 40" 
7 S' 29' 20" 3'Y'" 40"" 
8 5' 29' 20" , 39" 43' 40" 
9 5'28' 20" 39"'43'40" 

10 S' 28' 20" 3'Y 42' 00" 
11 S'JO'oo" 39" 42' 00" 
12 5' JO' 00',' 39"44'00" 
1) S' 33' 20" 39" 44'00" 
14 S' 33' 20" 3IY 44' 40'" 
15 S' 35' 00" " 39'44'40" 

.16 5'35'00" 3'Y 45' 20" 
17 ,5' 36'00" 39-." 20" 
18 5' 36' 00" 39' 46' 40" 
19 5" 31' 00- 39'46'40"" 
20 SO 37' 00" 39" 45' 40" 
21 5'38'00" W4S'40" 

" 5' 38'00" 31}- 4TOO" , 23 ','" S· 38' 40" 39"41'00"" 

. 
quedando as! cerrada la superficie de- 204 cuadriculas 
mineras. 

Por don o..vid Femandez Grande. con domicilio 
en la calle Colón. 2. de Vigo (Ponlcvedra). ha sido 
solicitado el pcrm,iso de investigación-que a continua-
CIOA se relaciona. con expresión de nlimero, nombre. 
minerales.. cuadrículas y Itrmínos municipales: 

9.827._las Casilu. sección q, IS: La Cumbre, 
Trujillo y Plasenzuela. 

Siendo la designación de su perímetro: 

Vértko: lOlllitud LatínKi 

1 6*03" 00" 3'Y 28' 00" 
2 6'02' 40" 39" 28' 00" 
3 6-02' 40" 39" 23'00" 
4 6'03'00" 39"23' 00" 

quedando asi cerrada la superficie de 1 S cuadriculas 
mineras. 

Por don PrimítivQ Salgado García, ron domicilio 
en Saucedilla, carretera N-V, kilómetro 188, ha sido 
solicrtooo el permiso de investigación que a continua-
ción se relaciona. con expresión de numero, nombre, 
mmerales. cuadrículas mineras y términos municipa-
les: 

9.832.-«Salgad<m. SCC!=íón C), 84, Campillo de Delei-
tosa, V¡:¡ldeeaiias. Mesas de lbar, Fresnedo de 
lbar y Deleitosa. 

Siendo la designación de su' perímetro: 

VCnitt Longitud Oeste- latitud Norte 

P.p. S* 32' 20" 39' 4;' 00" 
1 5' 37' 00" 39· 45' 00" 
2 S· 3T 00" 39" 43' 00" 
3 , 5· 32' 20" 3cr 43' 00" 

quedando así cerrada la superficie de 84 cuadriculas 
mmeras. 
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Por don Mare. Antonine Goossens. con domicilio 

en leps1raat 3, 3S81 LK Utrecht, Paises Bajos, ha sido 
solicitado el permiso de investigación que a continua
ción se relaciona, con expresión de numero, nombre. 
minerales. cuadriculas mineras y terminos municipa
les: 

9.826._Fem», sección C), Torrejón el Rubio, Jarai
cejo 'J Trujmo. 

Siendo la designación de su petimetro: 

Vértltt Longitud LalílUd 

P.p. S- SI' 00'" 39-41'00" 
1 S-51'OO" 39- 38'00" , S~ 59' 20" 39· 38' 00" 
3 5· 59' 20" 3IY 41' 00" 

quedando así cerrada la superficie de 225 cuadriculas 
mineras. 

Por don José Ramón Martinez d; Osaba y Castr., 
con domicilio en-plaza de Santa Leocadia, 8, 7.°, B. 
de Talavcm de·1a-- Reina, ha sido solicitado el permiso 
de ¡n~~igación que a,continuación se relaciona, con 
expresión de numero. nombre, minerales. cuadriculas 
mineras Y,'términos municipales: 

9.811.-Sección q, 297, Castai\ar de lbor, Navalvillar 
de lbor. RobledoUano. Fresnedoso de lbor, 
Cabañas del Castíllo. Navezuelas y VilIar del 
Ped,.... 

Siendo la d6ignación de su perímetro: 

VCnitt longitud Oeste latitud Norte 

1 S' 22' 40" 3'r 39' 20" 
2 5" 22' 40" 3'r 34' 00" 
3 .5;·21' 20'· 39')4'00" , 
4 S· 21' 20" 39- 32' 40" 
5 S' 25' 00" 39" 32' .o" 
• S' 25' 00" 39" 34' 00" 
7 5°27'00" 39")4' 00" 
8 s- 27'00" 39- 36' 20" 
9 5'28' 40" 39" 36' 20" 

10 S' 211Y411" 39" 39' 20" 

quedando así cerrada la supe.rf~íe de 297 cuadriculas 
mineras. 

Lo que se hatt.-ptiblico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 70;2 del Reglamento General 
parn: el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 
1978. a fin de que quienes se consideren interesados 
puedan personarse en el expediente dentro de los 
quince días siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Al mismo tiempo ha sido otorgado el permiso de 
investigación que a continuación se relaciona, con 
expresión de nlimero. nombre, minerales. cuadrículas 
mineras y terminos municipales: 

9. 733._Monteconsejo Cl+, sección C). 283, Arroyo de 
la Luz, Brozas y Oicc-rcs. 

Lo que se hace- público en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 101.5 del Reglamento Gene· 
ral para el Régimen de la Mineria de 2S de agosto de 
1978. 

Merida, 26 de marzo de 1992.-El Director general, 
Alfonso Pcrianes Val!e.-3.508-A, 

* 
La Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

de la Conscjería'de Industria y Turismo de la Junta 
de Extrcmadura. 

Hace saber: Que ha sido solicitado el permiso de 
investigación que a continuación se relaciona. con 
expresión de numero, nombre, minerales, cuadrículas 
mineras y terminos municipaleS: 

BOE núm, 138 

9,833.-«.Jorge», sección C), 40 cuadriculas mineras, 
Ruanes, Salvauerra de Santiago y Santa Ana. 

Siendo la designación de su perímetro: 

VértICe longitud (Oeste) latitud (Norte) 

P.p- 6· 02' 00" 39" 20' 00" , 6" 02' 00" 39" 18' 20" 
3 5" 59' 00" 39· 18' 20" 
4 5· 59' 00" 39" 20' 00" 

quedando así cerrada la superficie de 40 cuadriculas 
mineras. 

Lo que se hace- pUblico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 70.2 del Reglamento General 
para el Regimen de la Minma de 25 de 'agosto de 
1978. a fin de q'ue quienes' se consideren interesados 
puedan ~rsonarse en el expediente dentro de los 
quince dias siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 

Merida, 2 de abril de 1992.-8 Director general, 
Alfonso Pe-rianes Valle.-3.504-A. 

Otorgamiento concesión JiTf!CtQ de explotación 

U Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
de la Consejería de Industria y Turismo de la Junta 
de Extremadura, 

Hace saber: Que ha sido olorgada y titulada la 
concesión directa de explotación que a continuación 
se indica. con expresión del numero, nombre, mine
ral, cuadriculas mineras y términos municipaks: 

11.648.-Sierra del Lugar»; tierras aluminosas; 12~ La 
Codoscra (Badajoz). 

Lo que se hace público. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101.5 del Reglamento General 
parn el Regimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. 

Menda, I1 de mayo de 1992.-EI Director general, 
Alfonso Pc-rianes Valle.-3.509-A. 

So/ión/d de concnión directa de exploración-

La Dirección General de Industria. Energía y Minas. 
de la Consejería de Industria y Turismo de la Junta 

, de Extremadurn., 

Hace saber: Que por el excelentísimo Ayunta
miento de Valdelacasa, con domicilio en la plaza del 
Úeneralísimo. sin número, ha sido solicitada la con· 
ccsión direc1a de explotación que a continuación se 
relaciona, con expresión de número, nombre, minera
les., cuadriculas y términos municipales: 9.831, «Val
delacasa~, SC'Cción c). 36, Valdclacasa de Tajo. 

Siendo la designación de su perimetro: 

Vértice Longitud lalÍlUd 

1 5'17'40" 39°43' 40" 
2 5* 15' 40" 30/ 43' 40" 
3 5"15'40" 39" 41' 40" 
4 5· 17' 40" 39"41' 40" 
S S· 11' 40" 39" 43' 40" 

qUedando asi cerrada la superficie de 36 cuadriculas 
mineras. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artk~lo 8S.3 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, a fin de que quienes se consideren interesa
dos puedan personarse en el expediente dentro de los 
quince- dias siguientes al de la publicación de este 
anuncIO en el «Boletin Oficial del Estado». 

Merida, 30 de abril de 1992.-E! Director generar, 
Alfonso Perianes Valle.-S.951-D. 

, 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALCALA DE GUADAIRA 

Don Bcmabé Sánchcz Gutierrcz, Primer Teniente de 
Alcalde y Delegado de Urbanismo, 

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno 'de esta 
ciudad. en su sesión celebrada el día 10 de abríl 
pasado, adoptó, entre otros. el acuerdo de aprobar 
inicialmente la revisión del Plan General de Ordena
cíón Urbana de esta ciudad. por lo que se e~pone al 
pUblico por espado de un mes, a fin de que quienes 
se encuentren afectados por la nueva ordenación 
puedan formular cuantas alc¡acoioncs estimen conve
nientes a la defensa de sus derechos. 

El plazo dará comienzo el día siguiente al de la 
publicación del correspondiente edicto en el «Bolctfn 
OfICial del- EstadQ». . 

Lo que se hace pübJico para general conocimiento 
en aplicación del artículo 41· del texto refundido de la
ley' sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. 
articulos 126 y siauicnles del Rc¡lamento de Planea
miento aprobado por Real Decreto 2159/1973, de 23 
de junio., y del Real .Decreto-ley 16/1981. de 16 de 
octubre. 

En aplicación a lo dispuesto en el articulo 120 del 
Reglamento de Planeamiento la aprobación inicial de 
este documento de planeamiento detetminará por si 
sola la suspendón en el otor¡amiento de licencias de 
parcelación. cdiftcación y demolición siempre que sus 
delenni~íoncs supongan modiflCación del ,qimén 
urbanistico visente. No obstante. podrán concederse 
licencias basadas en el plan ¡eneral vigente siempre 
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que se respeten las determinaciones del nuevo planea
miento y no se hallen incluidas en unidades de 
eJccuclOn. 

El expediente se halla de manifiesto en el Area de 
Uroonísmo. Obras. y Servicios de este Ayuntamiento. 
SilO en plaza dcl Duque. número l. A efectos de su 
examen por el público se ha dispuesto un serVIcio de 
información que se encuentra en las oficinas de la 
antigua factoria de ·IDOGRA. sita en la calle Juez 
Pc-rC'z Diaz. sin numero, de eSla localidad. donde 
podrá ser examinada toda la documentación. 

AIc-.dá de Guadaíra. 2 de junio de 1992.-8 Primer 
Teniente de Alcalde;. Delegado de Urbanismo.-3.700-A. 

OLMEDO 

Cesión de lemmos a «Geslurcal» 

El Ayuntamiento, en pleno de 5 de mayo, acordó la 
cesión gratuita de 500.000 metros cuadradas de 
terreno en la Dehesa a favor de «Geslurcal», con el fin 
de realizar un poligono industrial. 

El expediente permanecerá expuesto al público por 
espacio de quince días a efectos de r«lamaciones. . . 

Olmedo. 13 de mayo de 1992-El Alcakle.-3.SIS-A. 

UNIVERSIDADES 
Autónoma de Madrid 

Facultad de Fllosofia )' Letras 

Extraviado titulo de Licenciado en Filosofia y. 
Letras, División Geografia e Historia, Sección Gro-

19561 

grafía e Historia de la Universidad Autónoma de 
Madrid. expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia el 17 de febrero de 1988. numero UOZ. a 
favor de don Fernando Mazo GautJer, se ruega a la 
persona Que lo encuentre lo enlregue en la Facultad de 
Filorofia y Letras de la Universidad ,1,.ulónom:¡ de 
Madrid. sita en el campus de Cantoblanco. anles de 
transcurrido un mes a contar del dia de su publica
ción.-5.879·D. 

BARCELONA 

Facultad de Psicología 

Se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974, el extra vio de titulo de Licenciado en 
Filosofia y Letras. sección Psicología, a nombre de 
Maria Dolores Martínez Segura. expedido en fecha 2 
de mayo- de 1977. 

Barcelona. 15 de mayo de ¡ 992.-EI Secretario de la 
Facultad. Antoni Andrés Pueyo.-5.217. 

VIZCAYA 

Esatela Uniftrsitaria del Profesorado de EGB 
«Nuestra Sedora de Begoda» 

Habiéndose extraviado el título de Diplomada en 
Profesorado de EGO, tramitado por la Escucla Uni_ 
versitaria del Profesorado de EOS «Nuestra Señora 
de 8cgoñ0lt (Vizcaya). por la especialidad de Lengua 
Espaiiola e Idiomas Modernos. de doña Sara lsabe! 
Lópel Rodríguez. se abre un plazo de treinla dias 
hoi:bilcs., pasados los cuales" si no hubiera reclamación. 
se procWeni a ex.tcnder un nuevo titulo.-El Director 
adjunto, Fernando Huarte 0r0z.-S;954-D. 


